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Santiago de Cali, Abril cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 
317 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETASE la terminación del presente asunto de OFRECIMIENTO 
DE ALIMENTOS por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DEJAR sin efecto alguno lo ordenado dentro del auto de junio 4 de 

2015 numeral 4.  
 
TERCERO: NO hay lugar a condena en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: DESE POR TERMINADA la actuación surtida en esta instancia y 
archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE 
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